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Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 28 No.19-38 - Segundo Piso CC Bicentenario Plaza Tuluá Valle 
Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Atención presencial, virtual y telefónica: 
 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el escrito que antecede, por el apoderado 
de la entidad la sociedad Premium Forest International S.A.S. para que se reconozca personería. 

 
ANYELA MARÍA CORTES PELÁEZ 
Citadora 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá - Valle 
 

AUTO No. 0555 
                               PRUEBA ANTICIPADA-Terminada- 
           APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2023-00012-00 
Marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024).  

Allegado por el Apoderado de la sociedad Premium Forest 

International S.A.S., confiriendo poder al Dr. Jaime Luis Banquez Cortes, para que 

asuma su representación judicial en el presente proceso, no se accederá, toda vez que 

una vez revisado el expediente digital, se observa que esta prueba anticipada fue 

terminada por Auto No. 1792 del 22 de septiembre de 2023, por pago parcial del 

trámite de Aprehensión y Entrega. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

1°.- NEGAR solicitud de reconocer personería al Doctor Dr. Jaime 

Luis Banquez Cortes, como apoderado judicial de la sociedad Premium Forest 

International S.A.S. por las razones expuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez,                                                    
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